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S U M A R I O
G O B E R  N A C I O N —Se autoriza laerojíación 

mensual de $ 25.00-—Se dispensa un paren- 
tesc<» y la publicaciiui de unos edictos—Se 
dispensa la publioacidn de unos edictos—Se 
aprueba una contrata—Se dispensa la publi
cación de unosedictos—Se dispensil la put>li- 
cación de unos edictos—Se nombra un Ins- 
pectoi- de J’olicía y Hacienda Se dispone 
i|tie las multas <)ue iniponija el Director de 
Policía de Santa Rosa se inviertan en obras 
de utilidad pública—Se admite temporar- 
mcnte una renuncia y s*.‘ encarjfan unos 
Despachos—Se dispén.sii la publicación do 
unos edictos—Se dispensa la publicación de 
unos edictos—Se dispensa la publicación de 
unos edictos—Se autoriza la erogación de 
$10.00—Se asigna un sobi’esueldo mensual.

JTOMENTO Y OBRAS PUBLICAS—Establé
cese una Admini-stración Sucursal de Co
rreos en Siguatepeijue-Sé aprueba un acuer
do—Eléva.se al rango de .Xdministración Su
cursal de Correo.s la .tgeiicia Postal de San 
Juancito—Se apruelta una contrata.

AVISOS.

GOBERNACION

Se autoriza la erogación mensual de $ 25.00

Tegucigalpa: 11 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar, durante los meses que fal

tan del presente abo económico, la ero
gación mensual de $ i.'j.OO, para gastos de 
alumbrado de la Penitenciaría de esta 
capital. Dicha erogación se imputará á 
la partida VII, capítulo XII, Ramo de 
Gobernación, del Pre.supuesto vigente. 
—Com u níque.se.

Dávila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Iffiuuio ('antro.

Se dispensa un parentesco y la publicación de 
unas edictos

Tegucigalpa: 11 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional, haciendo 

uso de las facultades que le confieren los 
artículos 100 y 119 del Código Civil vi
gente,

a c u e r d a :
Dispensar á Portirio Villamil y Ange

la Dubón, vecinos de Santa Rita, depar

tamento de Copán, el parentesco del 4V 
grado de consaguinidad que Ies obsta 
para contraer matrimonio civil y la pu 
blicación de edictos re.specliva, previo c) 
pago de la suma de diez pesos en la Re
ceptoría de Rentas correspondiente.— 
Comuniqúese.

Dá v il a .
EU Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobeniación,
J. Iguavio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 11 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional

a c u e r d a ;
Dispensar á Irene Amaya Pineda y 

-María de los Angeles Figueroa Matute, 
vecinos de Omoa, departamento de Cor
tés, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil, previo el 
pago de la suma de diez pesos en la Re
ceptoría de Rentas respectiva.—Comu
niqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Canteo.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa; 11 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA;
]o—Aprobar, en todas sus partes, la 

contrata que dice:— “ Manuel S. López, 
Subsecretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación, en representación del 
Gobierno, poi' una parte, y Alberto J. 
Irías, en su propio nombre, por otra, 
han celeVn*ado la contrata siguiente:

1̂  Irías, quien en adelante se llamará 
el Contrati.sta, se compromete á ejecutar 
en el Palacio Nacional los trabajos que 
á continuación .se expresan; a) Pintar 
al óleo y coloc:ar un cielo de manta, cin 
papelado, con una guarda en circunfe
rencia y cuatro esquineras, en la pieza 
que ocupa el Estado Mayor del señor 
Presidente, b) Entapizar las paredes 
de la misma pieza, poniéndole un zócalo 
de pintura al óleo, pintando también sus 
corresi>ond¡entes puertas por denti’o y

fuera. <■) Pintar los cielos, persianas y 
divisiones de los c-orredores oriente y 
norte; estos últimos por dentro y fuera, 
incluyendo las ventanas. <H Empape
lar la pared del corredor dc¡ lado orien
te y pintar las puertas tjue dan á los co- 
i'redores, y, además, los aleros de éstos. 
e) Poner un cielo de manta, empapelado 
y pintado al óleo, con una guarda en 
circunferencia, en la pieza que fK tii>a el 
.Jefe de la Escuela de Caf)OS y Sargentos. 
/I  Pintar las pueitas (•oiTespondie;:tes 
á la misma pieza gi Pintar la narte 
superior, paredes y puertas d'̂ l cnei'po 
de guardia, incluyendo lo.s corredo;es 
con sus correspondientes entablonados, 
paredes, pilares, aleros y puertas (lue 
den á los mismos corredores: tcxlo con 
pintura al óleo. h¡ Pintar el cielo y 
persiana del cuarto que está en la esqui
na del corredor de abajo, ocupado por 
el Ministerio de Gobernación: la persia
na debe ser pintada por dentro y fuera. 
i) Pintar por dentro las persianas de las 
tres piezas del Ministerio de Goberna
ción, que dan á la calle, empapelando la 
primera y reparando las restantes: las 
ventanas deben pintarse también por 
fuera, j )  Pintar los cielo.s y zócalos del 
salón de la Subsecretaría y Despacho del 
señor Ministro de Gobernación. h > Pin
tar al temple las paredes y enlablonado 
de la pieza que ocupa el Médico de la 
Escuela de Cabos y Sargentos, y a! óleo 
la.s puertas de esta misma pieza. /) 
Pintar la mediagua que está al lado nor
te y que sirve para cuadra de oiiciales y 
tropa, pintando al óleo las persianas por 
dentro y fuera, las travesías por ambos 
lados, los postes interiores, puertas y 
ventanas, también por ambos Ledos y la 
parte de madera que está pintada; la 
parte de pared será pintada al tcu;ple. 
>n) Reparar todos Tos desperfectos <me 
tenga la ca.sa del lado oriente, que ocu
pa la guardia de Cabos y Sargentos, 
blanqueándola por dentro y fuera.

29 Todos estos trabajos se compro
mete el Contratista á ejecutarlos en el 
término de sesenta días, contados desde 
la fecha en que sea aprobada esta con
trata, siendo de cuenta del Conti..lista 
los materiales que ocupe, como manta, 
reglas, tachuela, clavos, cola, liarina.
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pan^i tupi7., papel de guarda de zócalo, 
cal. ¡tj'ena, tierra blanca, etc., etc.

El Contratista atenderá todas las 
irniicaeiones cpie le liaga don Erancisco 
Martínez, quien está encargado de ins
peccionar y recibir el trabajo á su satis
facción.

4b El (robieino pagará al Contratista, 
por los traba.ios que ejecute, la cantidad 
de (--i 1.150 mil ciento cincuenta pe.sos 
en efectivo, de la manera siguiente: 
S >'4.00 semanalmente, para cubrir sus 
planillas y lo que vaya necesitando para 
compra de materiales, Al entregar el 
trabajo, le será liquidado el resto.

.5" El Gobierno dará al Contrati.sta los 
materiales que siguen; 54 arrobas de 
pintura, entre blanca y de colores, con
forme la vaya necesitando; 48 galones 
de aceite de linaza; 14 galones de agua 
rrás; 150 pliegos de papel blanco de im
prenta y '24 brochas para pintar.

0'’ Los pagos se efectuarán por la Ca
ja Xacional, mediante recibo firmado 
por el Contratista, con el «VO Bb» del 
Gobernador de Palacio y el «Dese» del 
señor Ministro de Hacienda; y

"b Queda convenido que en caso de 
no pagársele puntualmente al Contra
tista los recibos para cubrir las plani
llas semanales, se le prorrogará el téi^ 
mino para la entrega del trabajo.—En 
fe de lo cual, firman la presente contra
ta. en Tegucigalpa, á los diez días del 
mes de octubre de mil novecientos siete. 
—Manuel 8. López.—Alberto J Irías.— 
M. Osorio Rodríguez, testigo.—Enrique 
Chacón, testigo.—Celso Troches, testi
go.—Nicolás Zuñiga, testigo” ; y

2b—La cantidad de mil ciento cincuen
ta pesos que arroja la contrata anterior, 
se imputará á la partida 7̂ , capítulo XII, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente. —Comuniqúese.

DXv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispensii la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 14 de octubre de 190".
El Presidente Provi.sional 

a c u e r d a :

Dispensar á Manfel Cartagena y Pe- 
trona Casaca, vecinos de Santa Rosa, 
departamento de Copán, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimo
nio civil; previo el pago de la suma de 
diez pesos en la Administración de Ren
tas respectiva.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispt-(is:i la |)ul)licacii)ii (Je imus edictos

Tegucigalpa. 14 de octubre de 1907.
El Pre.sidente Provisional 

a c u e r d a :
Dispensar a Tomás Parada y Abigail 

Velásquez, vecinos de Goasoorán, de
partamento de Valle, la publicación de 
edictos para contraer matrimonio civil; 
previo el pago de diez pesos en la Re
ceptoría de Rentas respectiva.—Comuni
qúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa; 14 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Nombrar Inspector de Policía y lla- 

cienda del departamento de La Paz al 
Capitán don Emilio Hernández, en repo
sición de Francisco Pineda.—Comuní 
quese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispone (jue las multas que imponga el Di
rector de Policía de Santa Rosa se inviertan 
en obras de utilidad pública.

Tegucigalpa: 14 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Que el producto de las multas que 

imponga el Director de Policía de Santa 
Rosa, departamento de Copán, se ponga 
á la orden del señor Gobernador Político 
del mismo departamento, quien lo inver
tirá en obras de utilidad pública.—Co
muniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Casho.

Se admite temporalmente una renuncia y se 
encargan unos Despachos

Tegucigalpa; 14 de octubre de 190".
Teniendo que representar á Honduras 

en las próximas Conferencias de Paz, 
que se celebrarán en Washington, el ac
tual Secretario de Estado en los Despa
chos de Relaciones Exteriores, Justicia 
é Instrucción Pública, Ingeniero Civil 
don E. Constantino Fiallos; y

Considerando: que aunque el señor 
Ingeniero Fiallos desempeña las Carte
ras en referencia á entera satisfacción 
del Gobierno y con el beneplácito gene
ral de los hondureños, ha sido preciso 
que interponga su renuncia á efecto de 
que no haya obstáculo en el desempeño 
de la comisión que, haciendo justicia á 
sus méritos y aptitudes, se le ha enco-

I mendado; por tanto, el Pre.s¡dente Pro- 
! visional
I A C U E R D A :

1*?—Admitírsela, mientras dure .su au
sencia fuera del país, en la misión diplo
mática mencionada, vindií-ndoie las de
bidas gracias por los muy importantes 
.servicios que hasta la fecha ha pres
tado; y

2t*—Encargar los referidos Despachos, 
por el tiempo aludido y por su orden, i  
los sefiore.s doctoi-es don Miguel O. Bus- 
tillo y don Dionisio Gutiérrez. Secreta
rios de Estado en los Despachos de Ha
cienda y Crédito Público y de Guerra y 
Marina, respectivamente.-Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación.
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publícaciún de unos edictos

Tegucigalpa; 15 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Dispensar á .Julio Guifarro y Merce

des Reyes, vecinos de Puerto Cortés, 
departamento de Cortés, la publicación 
de edictos para que contraigan matri
monio civil; previo el pago de la suma 
de diez pesos en la Administración de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 16 de octubre de 1907.
Hll Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Dispensar á Gonzalo Paz y Cupertina 

Avila, vecinos de Langue, departamento 
de Valle, la publicación de edictos para 
que contraigan matrimonio civil; previo 
el pago de la suma de diez pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva.—Co
muniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 16 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Dispensar á Petronilo Majano y Rosa 

Padilla, vecinos de Coray, departamento 
de Valle, la publicación de edictos para 
que contraigan matrimonio civil; previo 
el pago de la suma de diez pesos en la 
Administración de Rentas de Nacaome. 
—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.
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CENTRi'>AMERICA 507

Se auloriza la eroxaci-'m de % 70.00

Te^uci^ralpa: 16 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional

ACU F-RD A;

Autorizar lá oi ogación de $ 70.00, que 
se pasarán al Dr. Matías Molina Milla, 
de (Tiacia.s. valor de las medicinas que 
suministró á los reos del presidio de 
aquella ciudad, durante el mes de sep-; 
tiembl e próximo pasado. Dicha eroga-j 
ción se imputará á la partida 8‘í', capí-1 
tulo XI, Ramo de Gobernación, del Pre ¡ 
supuesto vigente.—Comunique.se.

DXv i l a .

Eli Secretario de E.stado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Cantro.

Se asigna un sobresueldo mensual

Tegucigalpa: 17 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUKUIiA:

Asignar, desde e.sta fecha y durante 
los meses que faltan del presente año 
■económico, el sobresueldo de cien pesos 
mensuales al Gobernador Político del 
departamento de Atlántida, General don 
Anacleto A. Antúnez; debiendo imputar
se la erogación á la partida capítulo 
XI, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignocio Castro.

FOMENTO Y OBR.YS PUBL1C,\S

Establécese una Administración Sucursal de 
Correos en Siguatepeque

Tegucigalpa: 4 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
A C U E R D A ;

IV—Establecer en el pueblo de Sigua- 
tepeque, departamento de Comayagua, 
una Administración Sucursal de Correos 
con la dotación mensual de diez pesos 
mensuales y con facultades para recibir 
y despachar toda clase de corresponden
cia. inclusive la certificada; y

iv—La.s erogaciones que ocasione el 
presente acuerdo, se imputarán á la par
tida 4 ,̂ seccióm «Gastos Diversos,* ca
pítulo VII, Ramo de Fomento, del Pre- 
supue.slo ( ieneral.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas.

Se apruelia un acuerdo

Tegucigalpa: 4 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA;

Aprobar el acuerdo que dice:—«Tegu
cigalpa: 30 de septiembre de 1907.—Sien
do conveniente para el mejor servicio 
público y para facilitar las relaciones 
departamentales, estalilecer una ruta 
postal que ligue las ciudades de .Santa 
Rosa de Copán, Santa Bárbara, San Pe
dro Sala y Comayagua; y estando aún 
vigente, en virtud de prórroga, la con
trata firmada con el señor don Felipe 
Ceballos. para el transporte de la corres
pondencia de Santa Rosa, directamente 
á San Pedro. -La Dirección General de 
Correos, en uso de las facultades que le 
confiere el número 2V del artículo Ir. de 
la Ley del Ramo, y el inciso 49 del ar
tículo 531 de su Reglamento,—acuerda;

19 Rescindir la contrata de que se ha 
hecho mérito; debiendo el señor Ceballos 
continuar en el servicio hasta que se 
firme ,y ejecute un nuevo convenio.—29 
Establecei para el transporte, en caba
llerías, de la correspondencia, una ruta 
postal que, partiendo de la ciudad de 
Santa Rosa, termine en la de San Pedro, 
pasando por Santa Bárbara y demás ofi
cinas de correos intermedias; debiendo 
tener como línea transversal la de Santa 
Bárbara á Comayagua, pasando por Si- 
guatepeque y demás oficinas de tránsito; 
y—39 Que de este acuerdo se dé cuenta 
al Ministerio de Fomento, para los efec
tos legales.—Rosendo Contreras V .— 
Francisco Rubí, Secretario.*—Comuni
qúese.

D á v i l a .
EU Secretario de Ektado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Elévase al rango de A dm inistr-Ación Sucursal de 
Correos la Agencia Postal de San Juancito

Tegucigalpa; 4 de octubre de 1907,
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Elev'ar la Agencia Postal de San 
Juancito al rango de Administración .Su
cursal de Correos, con la dotación men
sual de diez pesos y con facultades de 
recibir toda clase de correspondencia, 
inclusive la certificada; y

29—La.s erogaciones que ocasione el 
presente acuerdo, se imputarán á la par
tida 4 ,̂ sección «Gastos Diversos,* capi
tulo VII, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa; 4 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Aprobar en todas sus partes la 
contrata que dice:—«Silvestre Rivera, 
telegrafista 19 de este departamento, en 
representación del Gobierno, por una 
parte, y Mariano Planeys, c-ar;}intero y 
de este vecindario, por otra, convienen 
en lo siguiente; Plane,ys .se comprome
te á refaccionar la casa nacional que 
antes servía á la Gobernación Política y 
Comandancia de Armas, y que hoy se 
destina para la oficina telegráfica, de la 
manera siguiente: - 19 Con.struir 4 puer
tas de 8 pies de alto por 5 de ancho, de 
dos hojas cada una, y una ventana de 5 
pies de alto por 3 de ancho, de la misma 
c'on.strucción, todo ello con .su.s respecti
vos pasadores, llevando dos de las puer
tas sus correspondientes cerraduras;—29 
Poner el cielo-raso de manta con pintu
ra de agua, en forma de tumbía, en toda 
la casa;—39 Blanquear por dentro y fue
ra todas las parede.s con leche de cal y 
trastejarla toda ella, amarrando con mez
cla todo el tejado;—49 Construir un piso 
de 30 pies de largo por 11 de ancho con 
madera de San Juan, en una de las bo
degas de la casa de altos contigua;—59 
Construir una mesa redonda de siete y 
medio pies de diámetro, de madera de 
San Juan, machihembrada, con 3 gavetas; 
-69 Construir 3 maraparitas y una baran- 
da;-79 Sacar 20 postes de buena madera: 
15 de ellos serán de 18 pies de largo por 6 
pulgadais de diámetro, y ios 5 restantes 
serán labrados de 21 pies de largo por 8 
pnlgadas de diámetro. Todo por la su
ma de trescientos cincuenta y dos pesos 
sesenta y siete centavos {$ 352.67), ad
virtiéndose que las puertas, ventana y 
baranda, llevarán pintura de aceite, y la 
mampara, pintura de agua;—89 El Go
bierno se compromete á pagar, en cali
dad de anticipo, por medio de la Admi 
nistración de Rentas del departamento 
de Cortés, al señor Planeys, la suma de 
doscientos pesos para que dé principio á 
sus trabajos, y á darle el resto cuando 
dé cumplimiento á su contrata; y—9t* 
Elevar la presente al conocimiento del 
Ejecutivo, para su aprobación.—San Pe
dro. 23 de septiembre de 1907.—Silvestre 
Rivera.—Mariano Planeys;* y

29 -  Que la erogación ocasionada por 
la contrata que precede, se impute á la 
partida 9 ,̂ sección «Gastos Diversos,* 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

Dá v i l a ,

El Secretario de Elstado en el Despa
cho de Fomento y Obra.s Públicas,
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A V I S O S

TU IV-iíistnirtor de I» rropieclart
del rU'piH'timu'nto. luiee sal>er: (iiic el siete del 
mes en eiiiso, li ■>lMiti:uln don I’rcsenta<.'idn 
Quesjui;!, iiimo ri-eomendado (le don IVslm K:i- 
fael Uvciint o, piesentó. A l.xs niii-ve de l;i maíla- 
na, para su iiiseripei<'in, la primera eopia de una 
eseritiira ¡uitoiizada el treinta de dieiemhve de 
mil oehoeieritos oelientit V etnco |X)r el Jiie?. de 
Paz de la Villa de Cotieí'ixión, don Juan Aiiiii 
no. pul la mal el Síiidieo Munieipal, don Pedro 
Keintk, en representact<'>n de la Mnnieipalidtui 
dea(|iiel!a (illa, dona un .solar situiido en la ea- 
11c quíitlri de didia villa, de veinticinco varasdo 
Norte á Sin por cincueiiUi de Oriente á Ponien
te, V CIOOS líiniie.s son; al Norte, solar iiMinici- 
pal; al Sur. calle de ix>r nunlio, solar común; al 
Este, solar de Oesáreo VelásqiKjz; y al Oeste, 
plaza pública. Y no liatiiendo antecedente de 
dominio inscrito, de conformidad con )o dispues
to en el artículo 'J-tt-J-i del (VidipoCivil, se pone 
la inscripci'Ui solicitada en contx-imientodel pú
blico, para los tiñes de lev. TegucÍKalpa; 18 de 
octubre cl(“ 1907.

M. VEL.\,SVCEZ.

El infra-scrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace salmr; «jue ayer, a las 
once de la mailana. don Jaime (lálvez, como re
comendado de don Teodoro Valladares y de don 
Miguel Figiiercs!, ha presentado, para su ins
cripción. la primera copia de «na e.scr¡t«r,i otor
gada en esra ciudad el primero de septiembre 
de mil novecientos siete*, antee) Notario Públi
co Licenciado don Jesús K. Rodríguez, por la 
cual los señores Vanadart*s y Figueroa permu
tan unos solares sitos en el barrio del (luanacas- 
te, de esta ciudad, los cuales fueron donados por 
la Goberníteión Política de ftite departamento 
el año de mil (x-hocientos ochenta y nueve; ha- 
cierKlo constar: (jue el solar de Valladares mide 
treinta y oclio '̂<uas de tlriente á Poniente y 
veinte de Sur á Norte y editicó una casa sobre 
piaredes de adoljc. cubierta de teja, (pie mide 
veintidós varas de frente por diez de fondo, In
clusive el corredor, y una cocina al Norte de la 
casa hacia el lado ponienti.-, de diez varas de lar
go por cinco de aiicix). y linda: al Norte, calle 
trazada piU*a Caso Mala: al Sur, plaza del Gua
nacaste; al Oriente, ca.sa y sol*r de Figueroa; y 
al Oeste, la Ennira. antes solar que fm̂  de Cár
denlo Ortiz, eallc de por medio. El solar de Fi
gueroa mide treinta y odx) varas de Este ú Oes
te y veintisiete de Norte ¡i Sur, y tiene construi
da una c-asa de ado!x>s,-ci/b¡(;rtad<i tejas, de vein
tidós v.iras de frente por diez de fondo, inclusi
ve el cornslor. wmpiiesta de tres piezas, liaiiien- 
do, adeinúSs construidas dos cocinas, una al 
Oriente y otra al Poniente, y mide la primera 
cocina cinco y media varas de largo por cuatro 
y media de aiictio; \ la otra, ocho de longitud 
por cinco de latilud, y limita; al Norte, calle 
trazada para Casa Mata: al Este, solar de Dio 
nisioCubasy solar rjue fué de Julio Henvúiuez 
y hoy de Juana Matías, del mismo apellido: y al 
Oeste, casa y solar de Teodoro Valladares. Que 
de.seaiKlo poner en claro los solares descritos, 
cada uno de ios otorgantes los permutan y les 
dan el valor d<‘ doscientos pesos ¡i cada uno de 
dich(» solares. Y no habiendo titulo inscrito, 
de conformidad con el articulo 2.322 del Ciidigo 
Civil, se avisa al público parir los efectos de ley. 
—Tegucigalpa: 2<> de ixituhre de 1907.

M.MtTÍV JiMÉNKZ.

.ADOLTO IH.\7. M.,
.\dtninist r:ulor de Rentas del departamento, ha
ce saber: que el .itx-gado don Carlas Torres ha 
denunciado como naciona) un terreno, al cual le

da el noinliie de "El liigueio;" se cMcucnira en 
el lugar (Iciiominiido "El Hig'iicrn." coiirspoii- 
dieiite ii la aldea (le San Juan, jurisdiceiiin de 
Siilaco; es propio, eii su iiiaror parte, liara la 
erianza de ganado, y. en el resto. p;ira agrieul- 
tura; mide, apco.viuiadaiiielile, doM-íeiilas seten
ta tieeláreas. y liluita: al Nortí*. eim la montaña 
(le "El Higuero.” iíieultay iiaeional: al Oriente, 
eoli el río (te Siguapa; al Sur, con el tm i-eno 11a- 
mii'lo "Las ,)o.\:is del Higuero." perteneciente 
ádon .yurcliü Hernández: y ai PonienP*. eon el 
Ingiir ll.amado "La Laguna" y con terreno per
teneciente á los l)í*redeios de don Juan Eligió 
Ramos.—Yoro; 2tí de sept ¡(‘ tiibre de P«)7.
27-12 ,\ix)LK() lií.yz M.

E! infrascrito. Seeietario del Juzgado de Le
tras 2‘1 de lo Civil de este (lepanámenlo. Igiee 
consta.'-; ijiie en la.s diligencias croadas á solici
tud d(; los Sí'ñoros Itaniel Fortín b.. Convelió 
Fortín y <reoeral Máximo H. Rosales, corno re
presentante de su espos;i doña ( ’oncepeión For
tín de Rosales, pidiendo la posesión efectiva de 
la lierencia de su difunto padre don Haniel For
tín, se lia dictado la eorrispondíente senteneia, 
con feciia catorce de) mi*s en curso, cura parte 
resolutiva dice así:—"Por tanto: el Juzgado de 
Letras 2*? de lo ( ’ ivil, á nonilire d<- !a República, 
haciendo aplicacii'ui de los artículos l.o38, 1.040. 
1.041, 1.042 y 1.043 del Código de Prcx-ediinientos, 
40 número 2*’. Ley de Organi-zaeiiln y .tfrihu- 
cioiies de los Triluinales. 1” del Decreto de) Po
der Ejecutivo de dos de S(‘tiemf)re último, con
cede á doña Conoepcii'm de Rosales v á los seño
res Cornelio y Daniel Fortín la posesión efecti
va de la herencia de que se tía liecho mérito, y 
manda hacer la inscripción prevenida por el ar
tículo 714 del Códigr» (2ivil. debiendo publicarse 
esta resolución en "La Gaceta" oficial y por car- 
tele.s tijados, durante quince días, en tres de los 
parajes más frecuentados de esta ciudad.—Noti- 
fíquese.—Eduardo F. Padilla.—Gonz;ilü Zelava. 
Srio."—Tegucigalpa: 17 de wtubre de 19()7.

Gunz-vuz Zei- vy.4, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, luu-o salier: que en 
la solicitud de declaratoria de iieredero y pose
sión efectiva de lierencia. presentada por el se
ñor l'rixiirador Judicial don .Vpolinario ,̂ l̂ lrlOz, 
com o  apoderado especiaJ de don Jesús ! ’. Espi
nosa, Si’ encuentra la semencia dictada por este 
Juzgado el veiiitim-iiu de agosto último, ciiva 
pai I e resoliit iv a dice:—"Por tanto: este Juzgado 
(le Letras, á nombre de la República, de aeiiei-rlo 
c!vn el parecer tisea) y en aplicación de la.s leyes 
.\ y ,\1 (!(' Toro, libros lo, titulo 2i>. partida ti'’ 
y lo. rítiilu ó. partida P^de la Novísima Recopi
lación. y los arf ¡culos 714, 93] y 9.79, Cóidigo Civil; 
P<4. 1S7. l9(i. 1.039, 1.040, 1.041. 1.042, 1.04:i y 
1.047. Código l■’r(K•c(lilnieMtos, y 40. número P’ 
Lev de Cb-gani/aelón > Atriimeiones d(* los Tri- 
liunales, declara liijo iiatiiial de don h'rancisco 
Pérez H:itn*s. ya difiiitlo. á don .Jesús IL Espi
nosa, y, en eonsecoeneia, lietedi-io abinte.slato 
de li/s Idenes, derechos y acciones (pie a'iuel 
deji'i. mandando darle posesión efectivade éstos, 
sin pet jiiieio de herederos de igual ó iiiejor de- 
reehd, y que se publique este fallo en "La Ga
ceta" y eii carteles, en fres de los parajes más 
frecuentados de esta ciudad, durante quince 
días y,se iascriha en el Registro de ,'sentenei;gs, 
para los efectos de! artículo 714, Código Civil: y 
declara sin lugar la soliciliiil en cuanto pide se 
(leelare heredero de la inomial abintestato de 
doña Manuela Pérez Hat res. por falta de repre
sentación legal.—Ext iéndase cerriticado al inte
resado. — Notifíqiiesc. — E. Pineda. — Vicente 
Leiva, Srio."—Gracias: 7 de(x:tiilire de 1907.

El infiaseiito. Seeretavio del .I'!/g;i.e■ ■ ,• he- 
tras de esti-det>aitaíneiit(p. hice s;ihei; . en 
la solicitud (le posesiiin electiva de r-iiei-a. 
presenladu por e! señor I’nieiirailiM'.Imlieñ;; d .() 
-tíjuiliiio López, eoliio jKidei ado Geie mI r¡.- ¡a 
.señOliía Guadaluji'- I’e-teooe),'. veeinae- Kouv- 
dbpie. se encuentra la sentencia di laú: (xir 
este .lii/gado el jU’iiviero del mi», en em-o. c-iva 
parte resolutiva liierahn- nie dii-e:—"F.st- Tri
bunal, á nomlire de la Repúbliea. de eonlor iii- 
dad con los a;-tieiiUrs Lo.!'. 1.049, I.04I. J.e-i2y 
1.U43. (Yviligode l’reeediinienl os, declara :a pose- 
sii'ii) efectiva (le la hei-ei/ci;i relaeioiKiila á favor 
de la señorita Gnadaiupe l’i-aeoocV, lOo la oíili- 
gaeii'ti de entregar lasasigriaeiones(''p.-eialesá 
los agraeiadi's arriba expi'csos. eon el i;i"i>Toque 
re.spectivanientvr eunesponde .i cada mío de 
ellos; V ordena ipiese íangan las iiis-iíeciones 
prevenidas |ioi el artículo 714, (̂ ■lrlig(.l i.'oil; rpie 
Se luibliipie esta lesolueii'm i-n 'La Gae- ra" ofi
cial de la Rei>úbliea y se annix le. a(‘eir..is, en 
cart'-les ijiie se tijaráii en los lugares in.'is fre
cuentados de esta ciudad y de la villa «I - E'an- 
(liijue. — Notifúplese. — Anselmo Piiu-d;!. - Vi- 
cent-(* Leiva. S iio." - - Gracias: 7 (!'• "ctiibre 
(le 19117.
15-2 \'n K.NTK Lniv.v.

El infrascrito. S(?evetavio interino d. l.luzgado 
de Lef ras de esta Sección, eertitiea: (pie en una 
solicitud presentada por don Venaiu lo García, 
vecino d<* Alianza, en este deftai tanc uto. con
traída á pirdirse Icd' clare heredero ai iiiiestato 
(le su alíñelo Francisco García, ha recaido U 
sentencia cuya parte resolutiva div*e; -Por tan
to: este .luzgado. á nombic de la R-púlilica y 
en aplicación de los artículos ;JS4, 3si;, ■14. 9»i0 
número 1", 9t>l y 2.;i2s número 4’’ viel Cdigo 
Civil; 4(17 regla 2^ Lo39. i.<i4o. ].041, ).u42. 1.043 
V 1.047 del (Vrfligode PniveitlmientOs; v 40, nú
mero 2" de la Lev de Organización y .Uiihucio- 
nesde los Tribunales, falla; decía ramio al señor 
Venancio García, heredero aliintesí.ito de su 
abuelo Fi'üuci.-e.'O (le su api llido. manilatido (jue 
se le dé la pCrSesi')!; efei tiva de la herencia; que 
se inscriha la presente nesolueidn en el Registro 
respectivo j vpie se publique en el peiii'idico- 
oficial y por cúrteles tij.idi'is en tres (b’ los para
jes más fn*ciientados d'-l lugar, sin perjuicio de 
otros her(>deros de igual ó niejorderecbo.-No- 
tifiipiesc.—Gerardo Maldonado.—J. .laeiiuo Ve- 
lás(piez, Srio. interino." — Extendida en Na- 
caomi?. á los eatoive días (le¡ mes de s>-piiembre 
de mil novecientos siete.
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.1. .lACl-VTO \'EL.(-(Zl'£Z,

Secretario inteiino.

Licitación
Cocales Je Puerto Sal

Por tres meses, contados desde esta 
fecha, se pone á ücitacitui el arrenda
miento de los cocales de Puerto Sal.

Los intere-sados deberán dirigir su* 
propuestas al Ministerio de Fon^ento y 
Obras Públicas.
Tegucigalpa; 11 de septiembre de 1907.

M. B. ROSALES.

“ L ,a  G a c e t a ”
adm inistrado r :

-Miguel K. Zelaya Araqoe.
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